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SUCESIÓN. No. 11001311000312001-0242 

 

Sea lo primero ADVERTIR nuevamente al solicitante que, el 

Derecho de Petición no es la vía idónea para obtener este tipo de 

pronunciamientos de las autoridades judiciales según Sentencia T-

377/2000 M. P. Alejandro Martínez Caballero, pero en aras de 

garantizar el derecho de petición, es viable dar respuesta a la solicitud 

en los siguientes términos: 

 

 Para efectuar cualquier tipo de solicitud dentro de un trámite 

sucesoral y más si es de algún tipo de corrección deberá efectuarse a 

través de apoderado judicial.  

 

 Una vez allegada la solicitud en debida forma el despacho 

procederá a evaluar la pertinencia de la misma.  

 

 

 Comuníquese la presente decisión al peticionario, por el medio 

más expedito.  

 

CÚMPLASE     

 
MLRP/ 
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